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PODER LEGISLATIVO --LEY 93 DE 1936 
(abril 22) 

por la cual se modifica el articulo único de la Ley 49 
de 1894. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

ARTICULO UNICO. Desde la sanción de esta Ley la 
Provincia de Núñez, en la costa del Pacifico se denomi-
nará Tuínaco. , 1 

, PARAGRAFO. Queda en estos términos modificado el 
articulo único de la Ley 49 de 1894. 

Dada en Bogotá a catorce de abril de mil novecientos 
, treinta y seis. 

El Presidente del Senado, ALEJANDRO &ALVIS GAL
VIS--El Presidente de la Cámara de Representantes, 
ALFONSO ROMERO AGUIRRE-El Secretario del Se
nado, Alain Lemos-El Secretario de la Cámara de Re
presentan tes, Ernesto Daza Quijano. 

Poder Ejecutivo-Bogotá abril ,22 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

, El Ministro de Goht~rno, 
• Alberto LLERAS CAMARGO 
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LEY 94.DE 1936 
(abril 23) 

por la cual se faculta al Gqbterno Nacional para rebajar 
los derechos de importación a algunas drogas, se modi
fican algunos numerales del Arancel Aduanero y se dic• 

tan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTIGULO 19 En los Presupuestos de las próximas vi
gencias, se incluirá una partida equivalente _al valor de 
los medicamentos que el Laboratorio Nacional haya su-

. ministrado al Gobierno para las campafias sanitarias, en 
el afio inmediatamente anterior, cantidad que se entre
gará al mismo Laboratorio y se dedicará por éste a in
tensificar y extender la producción de medicamentos 
aplicables preferentemente al tratamiento de enferme
dades, como el paludismo, la anemia tropical, el pian, la 
tuberculosis, la sífilis, la lepra y las enfermedades vené- · 
reas. 

En caso de que la partida anterior 110 se incluyere en 
el Presupuesto, el Gobierno abrirá los créditos necesarios 
para el cumplimiento de la disposición antes mencionada. 

Los Ministerios, los Departamentos y los Municipios 
que soliciten drogas u otros elementos del Laboratorio 
Nacional de Higiene, deberán pagarlos a su precio de 

'costo. 
ARTICULO 29 Para los efectos a que hubiere lugar de 

acuerdo con las disposiciones de la Dirección Nacional de 
Higiene, el Laboratoi:Io Nacional ampliará el Departa
mento de Química, con el objeto de verificar y controlar, 
cuantitativa y cualitativamente, por lo menos una vez al 
afio, la composición quimica de las distintas especiali
dades farmacéuticas, preparaciones oficinales, etc., que se 
ofrezcan en el mercado. 

ARTICULO 39 Los siguientes numerales del Arancel 
Aduanero, quedarán as!: 

\ 
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Los reclamos oficiales deben hacerse a los M~nisterios y Gol>er
naciones, entidades que reparten el DIARIO OFICIAL a las ofici
cínas que les corresponden. Los suscriptores deben dirigir sus re
clámos a la Dirección de la Imprenta Nacional. No se repetirá por 
cuenta del establecimiento ningún despacho o entrega compro
bados. 


